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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200013 – SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LOS 

DESPLAZAMIENTOS, URBANOS E INTERURBANOS, DE LOS 

AGENTES DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En el punto 11.22 de las PCAP, se indica: "será obligación del contratista, realizar 

reconocimientos médicos a los trabajadores de su plantilla, que tengan que conducir vehículos 

ferroviarios en la red de metro"  

Entendemos que es un error de redacción en la licitación ya que nuestro personal de 

conductores, se dedican al transporte de los desplazamientos de los agentes Metro Madrid, 

no a la conducción de vehículos ferroviarios. No estando obligados ni a realizar 

reconocimientos médicos a los conductores de los desplazamientos ni a los conductores del 

metro. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la condición indicada en el punto 11.22 

“Obligaciones del contratista sobre vigilancia y control de la aptitud físico-médica del personal 

encargado de conducir vehículos ferroviarios en la red de Metro” aplicará únicamente en el caso 

de conducción de vehículos ferroviarios. 

Consulta 2: 

En los puntos 11.23.1 y 11.23.2 de las PCAP, se habla del uso de tarjetas de identificación. ¿Los 

conductores encargados del servicio de transporte de los desplazamientos, usarán este tipo 

de tarjetas? ya que entendemos que es para el acceso al interior de metro donde nuestros 

conductores no tendrían acceso. 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que para los conductores encargados de estos 

desplazamientos no necesitan este tipo de tarjetas. 

 

 

En Madrid, a 01 de febrero de 2022. 
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